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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 

ACUERDO CONSTITUYENTE DE REPUDIO A LA NUEVA                  
ORDEN EJECUTIVA DEL GOBIERNO DE DONALD 
TRUMP EN CONTRA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES  Y LA PAZ DEL VALIENTE PUEBLO 
DEMOCRÁTICO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

 

La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder 

originario emanado del mandato conferido por el Pueblo de 

Venezuela el 30 de julio de 2017 en elecciones  democráticas, libres, 

universales, directas y secretas, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 347, 348 y 349 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y las Normas para Garantizar el Pleno 

Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, 

dictadas por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 6.323, 

Extraordinario. 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es una Nación 

irrevocablemente libre y soberana que impulsa como valores 

supremos la democracia, libertad, justicia y bien común como 

esencias del Estado social de derecho y justicia que hemos 

conquistado y defendido bajo la acción y pensamiento de nuestros  

Libertadores SIMÓN BOLÍVAR y HUGO CHÁVEZ; 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

CONSIDERANDO 

Que nuestra Patria posee una historia caracterizada por la 

indeclinable defensa antiimperialista de sus principios y valores 

republicanos, privilegiando el multilateralismo, la unión 

latinoamericana y el desarrollo compartido como bases del 

desarrollo de la doctrina Bolivariana para la construcción de un 

futuro de libertad plena y bienestar para nuestro Pueblo; 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela, fiel a la acción y 

pensamiento del Padre Libertador SIMÓN BOLÍVAR y del 

Comandante HUGO CHÁVEZ, declara al mundo su voluntad y 

compromiso de paz para la consolidación de la integración 

latinoamericana bajo los sagrados principios de autodeterminación 

de los pueblos y no intervención en los asuntos internos de las 

naciones;  

CONSIDERANDO 

Que los enemigos de la paz y la independencia de la República 

Bolivariana de Venezuela, bajo la acción directa y promoción del 

Gobierno de los Estados Unidos de América, han desarrollado un 

asedio diplomático, económico y terrorista sin precedentes en 

nuestra historia, con acciones de bloqueo financiero y económico 

ilegal e inmoral en contra del país, auspicio del magnicidio en grado 

de frustración, ataques al Sistema Eléctrico Nacional y demás 

acciones guerreristas contrarias a la paz y el ordenamiento jurídico 

internacional; 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que a estas acciones se adiciona el amparo a los actos de violencia 

fascista en contra de nuestro pueblo, procurando la destrucción de 

nuestra estado Nación y el derrocamiento del Gobierno 

Constitucional de la República, así como la ejecución de un plan de 

intervención militar directa con el uso de gobiernos satélites para 

alterar el orden constitucional del país, tal como ha sido denunciado 

por el Presidente de la República; 

 

CONSIDERANDO 

Que en el marco de las sistemáticas agresiones en contra de la 

República Bolivariana de Venezuela, el Gobierno de Donald Trump 

ha suscrito una Orden Ejecutiva mediante la cual oficializa el 

bloqueo financiero y económico en contra de nuestra Nación, con el 

único objetivo de destruir la Patria Bolivariana, nuestra Revolución 

bolivariana y hacerse de las riquezas de todos los venezolanos para 

saciar sus bastardos y oscuros intereses; 

 

CONSIDERANDO 

Que semejante acción impulsada desde el Gobierno de los Estados 

Unidos procura obstaculizar en su totalidad el sagrado derecho de 

todo nuestro Pueblo de acceder a alimentos, medicinas, así como a 

cualquier otro bien y servicio necesario para la vida; lo cual 

constituye un crimen de lesa humanidad y violatorio del derecho 

internacional;  

 

 

 
 
 
 
 

 
 

CONSIDERANDO 

Que esta infame y genocida Orden Ejecutiva ha contado con el 

aplauso y respaldo de diversos dirigentes de la oposición, quienes 

poniéndose de espaldas a los sagrados intereses del Pueblo y de la 

República Bolivariana de Venezuela, actúan como agentes al 

servicio de intereses extranjeros, traicionando la Patria y obteniendo 

el repudio general de nuestro valiente Pueblo; 

 

CONSIDERANDO 

Que esta nueva acción del gobierno fascista y supremacista de 

Donald Trump, acompañada y aplaudida por apátridas que en mala 

hora se autodenominan venezolanos; lejos de  amilanar a nuestro 

Pueblo ha causado su rechazo absoluto expresado en movilizaciones 

de calle como la ocurrida el 8 de agosto en la ciudad de Caracas y el 

resto de las capitales del país, o la jornada mundial de protesta 

contra Trump, iniciada el sábado 10 de agosto en toda Venezuela y 

que es acompañada por los Pueblos de las capitales del mundo, 

demostraciones fehacientes de nuestra decisión de ser libres y 

emprender con paso propio y soberano las acciones necesarias en 

pro de los intereses de la República Bolivariana de Venezuela; 

 

CONSIDERANDO 

Que esta sistemática agresión del gobierno de Donald Trump 

respaldada por dirigentes de la oposición contra el Pueblo de la 

República Bolivariana de Venezuela, es muestra de la falsa voluntad 

de diálogo en el proceso de encuentros entre el gobierno nacional y 

la oposición, facilitado por el Reino de Noruega; 
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CONSIDERANDO 

Que dadas estas nuevas,  continuadas, ilegales e inmorales acciones 

de agresión contra nuestra Patria, cuya decisión más reciente 

bloquea en su totalidad nuestras actividades económicas, 

comerciales y financieras; el Presidente Constitucional de la 

República NICOLÁS MADURO MOROS, decidió no enviar a la 

delegación de Venezuela a las reuniones pautadas los días 8 y 9 de 

agosto de 2019, con la facilitación del Reino de Noruega, 

advirtiendo que nuestra delegación está en fase de revisión de este 

proceso para que su continuación sea realmente efectiva y armónica 

con los intereses de nuestro Pueblo;  

 

CONSIDERANDO 

Que esta genocida Orden Ejecutiva de Donald Trump, producto de 

los auspicios de un grupo de apátridas obsesionados con hacerse del 

poder a costo del sufrimiento de nuestro pueblo y entregarle nuestro 

territorio y riquezas al imperialismo estadounidense; impone a la 

Asamblea Nacional Constituyente tomar las decisiones necesarias 

para preservar el interés de la República Bolivariana de Venezuela y 

la defensa del sagrado bienestar, paz, libertad y democracia de todos 

los venezolanos y venezolanas más allá de cualquier diferencia 

política; 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de Donald Trump y sus serviles brazos ejecutores 

se equivocan con el Pueblo venezolano, al creer que con semejante 

escalada caracterizada por la sistemática violación de los derechos 

 
 
 
 
 

 
 
humanos de toda una Nación, lograrán sus nefastos objetivos,  

obteniendo en cambio una lección de férrea e inquebrantable 

dignidad bolivariana para la defensa sagrada de nuestra integridad 

nacional. 

ACUERDA 

PRIMERO: Repudiar categóricamente la inmoral, ilegal y brutal 

Orden Ejecutiva suscrita el pasado 5 de agosto por el gobierno de 

Donald Trump, por ser violatoria del derecho internacional y de los 

sagrados derechos humanos fundamentales del Pueblo de la 

República Bolivariana de Venezuela al bloquear en su totalidad 

nuestras actividades económicas, comerciales y financieras. 

 

SEGUNDO: Repudiar categóricamente los nuevos planes 

intervencionistas del Gobierno de los Estados Unidos de América, 

cuyo propósito es sembrar muerte y destrucción en nuestra patria por 

nuestra decisión de seguir el camino pacífico, democrático y 

constitucional de construir el sistema político que tiene como único 

destino el interés y bienestar del pueblo venezolano. 

 

TERCERO: Respaldar la decisión del Presidente Constitucional de 

la República NICOLÁS MADURO MOROS, de no enviar a la 

delegación de Venezuela al proceso facilitado por el Reino de 

Noruega, ante estas acciones y el respaldo de las mismas por 

dirigentes de la oposición, de agresión continuada y artera que 

atentan contra los intereses de nuestra Nación, y rompen con el 

clima de armonía que debe caracterizar cualquier proceso de 

diálogo. 

 
 
 
 
 

 
 
 

CUARTO: Ratificar nuestro compromiso como Poder 

Constituyente Originario de realizar a las acciones conducentes para 

hacer efectiva justicia en la República Bolivariana de Venezuela, 

contra aquellos quienes, disfrutando el sufrimiento del Pueblo 

venezolano, defienden los intereses extranjeros al estimular, 

contribuir, cohonestar y aplaudir estas sistemáticas agresiones que 

amenazan sensiblemente la estabilidad y desarrollo armonioso de 

nuestra patria. 

 

QUINTO: Reiterar, como Poder Plenipotenciario de la República 

Bolivariana de Venezuela,  nuestra decisión de continuar siendo 

garantes del cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución 

Nacional, garantizando el pleno ejercicio del Periodo Constitucional 

del Poder Ejecutivo Nacional 2019-2025, del Presidente 

Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela NICOLÁS 

MADURO MOROS, en cumplimiento de la voluntad soberana del 

pueblo venezolano emanada de las elecciones en ejercicio libre y 

democrático el 20 de mayo de 2018. 

 

SEXTO: Elevar este repudio ante el Secretario General de Naciones 

unidas, a fin de que esta instancia exija al gobierno de Donald 

Trump cesar sus agresiones constantes en contra de la República 

Bolivariana de Venezuela, en el marco de su insana política exterior 

que se ha erigido en una amenaza real a la paz mundial. 

 

 
 
 
 
 

 
 
SEPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, 

a los doce días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° 

de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución 

Bolivariana. 

Cúmplase;

 

 
 
 
 
 

 
 
SEPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo Constituyente en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, 

a los doce días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° 

de la Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución 

Bolivariana. 

Cúmplase;
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL  JOSÉ ANGEL GUERRA Y EN CONSECUENCIA 
SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional JOSÉ ANGEL GUERRA titular de la Cédula de 

Identidad número 4.947.607, a los fines de que se determine lo conducente, 

según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

DECRETA 

PRIMERO: Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional JOSÉ ÁNGEL GUERRA titular de la 

Cédula de Identidad número 4.947.607, y en consecuencia se aprueba el 

allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la aplicación en todas 

sus partes lo establecido en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

doce días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
DECRETO CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL  JUAN PABLO GARCÍA CANALES Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA 
INMUNIDAD PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS 
PARTES DEL ARTICULO  200  DE LA CONSTITUCIÓN DE  LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional JUAN PABLO GARCÍA CANALES titular de la Cédula 

de Identidad número 5.548.058, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional JUAN PABLO GARCÍA CANALES 

titular de la Cédula de Identidad número 5.548.058, y en consecuencia se 

aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la aplicación 

en todas sus partes de lo establecido en el artículo 200 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

12 días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 

 

 
 
 
 
 
 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional JUAN PABLO GARCÍA CANALES 

titular de la Cédula de Identidad número 5.548.058, y en consecuencia se 

aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la aplicación 

en todas sus partes de lo establecido en el artículo 200 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

12 días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
DECRETO CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL  TOMÁS IGNACIO GUANIPA VILLALOBOS  
Y EN CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA 
INMUNIDAD PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS 
PARTES DEL ARTICULO  200  DE LA CONSTITUCIÓN DE  LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional TOMÁS IGNACIO GUANIPA VILLALOBOS  titular de 

la Cédula de Identidad número 9.784.105, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional TOMÁS IGNACIO GUANIPA 

VILLALOBOS  titular de la Cédula de Identidad número 9.784.105, y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria 

y la aplicación en todas sus partes de lo establecido en el artículo 200 de 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

12 días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

 
DECRETO  CONSTITUYENTE QUE AUTORIZA LA CONTINUACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PENAL DEL CIUDADANO DIPUTADO DE LA 
ASAMBLEA NACIONAL RAFAEL DAVID GUZMÁN REVERÓN Y EN 
CONSECUENCIA SE APRUEBA EL ALLANAMIENTO DE LA INMUNIDAD 
PARLAMENTARIA Y LA APLICACIÓN EN TODAS SUS PARTES DEL 
ARTICULO 200 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 
La Asamblea Nacional Constituyente, en ejercicio de su poder originario 

emanado del mandato conferido por el Pueblo de Venezuela el 30 de julio de 

2017 en elecciones democráticas, libres, universales, directas y secretas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 347, 348 y 349 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las Normas para 

Garantizar el Pleno Funcionamiento Institucional de la Asamblea Nacional 

Constituyente en Armonía con los Poderes Públicos Constituidos, dictadas 

por este órgano soberano y publicadas en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.323 Extraordinario de fecha 08 de agosto de 

2017. 

CONSIDERANDO 

Que el Tribunal Supremo de Justicia solicitó autorización a esta Soberana 

Asamblea Nacional Constituyente, referida al ciudadano diputado de la 

Asamblea Nacional RAFAEL DAVID GUZMÁN REVERÓN titular de la 

Cédula de Identidad número 10.338.076, a los fines de que se determine lo 

conducente, según lo previsto en el artículo 200 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

DECRETA 

PRIMERO: Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional RAFAEL DAVID GUZMÁN 

REVERÓN titular de la Cédula de Identidad número 10.338.076, y en 

consecuencia se aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria 

y la aplicación en todas sus partes lo establecido en el artículo 200 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO: Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

doce días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

DECRETA 

PRIMERO. Autorizar la continuación del enjuiciamiento del ciudadano 

diputado de la Asamblea Nacional JUAN PABLO GARCÍA CANALES 

titular de la Cédula de Identidad número 5.548.058, y en consecuencia se 

aprueba el allanamiento de su inmunidad parlamentaria y la aplicación 

en todas sus partes de lo establecido en el artículo 200 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto Constituyente en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y comuníquese al Tribunal 

Supremo de Justicia. 

 

Dado y firmado en la Asamblea Nacional Constituyente, en Caracas, a los 

12 días del mes de agosto de dos mil diecinueve. Años 209° de la 

Independencia, 160° de la Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 

Cúmplase; 
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Decreto Nº 3.945                                  12 de agosto de 2019 
 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentados en condiciones morales y 
éticas que persiguen el desarrollo del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
numerales 2 y 20 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
los artículos 15, 16, 46, 61 y 118 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
Consejo de Ministros. 
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1°. Se crea el Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo y Comercio Exterior. 
 
 
Artículo 2°. El Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior, es el órgano rector y la máxima autoridad 
administrativa en la actividad turística, encargado de formular, 
planificar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar las políticas, 
planes, programas, proyectos y acciones estratégicas 
destinadas a la promoción y desarrollo sustentable del territorio 
nacional como destino turístico preferente a nivel mundial, 
orientado al mejoramiento de la calidad de vida de la población 
y a potenciar la participación y el protagonismo de las 
comunidades en la actividad turística; igualmente le 
corresponde lo relativo al comercio exterior del país; la 
inversión extranjera directa, las políticas de promoción de las 
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exportaciones e inversiones extranjeras productivas y el 
desarrollo de las relaciones comerciales y productivas, no 
petroleras no bancarias, ni mineras con otros países y 
organismos internacionales, conforme a los lineamientos 
estratégicos dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República Bolivariana de Venezuela; en articulación con el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
relaciones exteriores. 
 
 
Artículo 3°. En virtud de lo dispuesto en este Decreto, el 
Ministro del Poder Popular para el Turismo y Comercio Exterior, 
designará una Comisión encargada de tramitar y resolver en 
coordinación con las autoridades competentes, la transferencia 
de los bienes, recursos y talento humano a que hubiere lugar. 
 
 
Artículo 4°. Se instruye al Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, para que tramite lo conducente en 
materia presupuestaria y financiera, en resguardo de la 
seguridad jurídica y la continuidad de la actividad 
administrativa encomendada al Ministerio del Poder Popular 
para el Turismo y Comercio Exterior a que se refiere el artículo 
1° de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Se instruye a los Ministros del Poder Popular para 
el Turismo y Comercio Exterior; y de Planificación, realizar las 
gestiones tendentes para proveer de estructura orgánica y 
funcional al Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior que se crea por medio del presente 
instrumento. 
 
El Ministerio del Poder Popular para el Turismo y Comercio 
Exterior, deberá presentar para su consideración y aprobación 
el correspondiente Reglamento Orgánico, conforme a las 
previsiones contenidas en el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional dentro de un 
plazo de treinta (30) días continuos.  
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Artículo 6°. Se ordena que en una futura reforma del Decreto 
sobre Organización General de la Administración Pública 
Nacional, sea incorporado lo establecido en este Decreto. 
 
 
Artículo 7°. En un plazo máximo de treinta (30) días contados 
a partir de la publicación de este Decreto en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela, el Ministerio del 
Poder Popular para el Turismo y Comercio Exterior, realizará 
los trámites legales y administrativos que correspondan en 
virtud de lo previsto en este Decreto.  
 
 
Artículo 8°. Se adscribe el Banco de Comercio Exterior 
(BANCOEX) al Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior. 
 
 
Artículo 9º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela y los Ministros del Poder Popular de 
Planificación, de Economía y Finanzas, y para el Turismo y 
Comercio Exterior, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto. 
 
 
Artículo 10. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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exportaciones e inversiones extranjeras productivas y el 
desarrollo de las relaciones comerciales y productivas, no 
petroleras no bancarias, ni mineras con otros países y 
organismos internacionales, conforme a los lineamientos 
estratégicos dictados por el Presidente o Presidenta de la 
República Bolivariana de Venezuela; en articulación con el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
relaciones exteriores. 
 
 
Artículo 3°. En virtud de lo dispuesto en este Decreto, el 
Ministro del Poder Popular para el Turismo y Comercio Exterior, 
designará una Comisión encargada de tramitar y resolver en 
coordinación con las autoridades competentes, la transferencia 
de los bienes, recursos y talento humano a que hubiere lugar. 
 
 
Artículo 4°. Se instruye al Ministro del Poder Popular de 
Economía y Finanzas, para que tramite lo conducente en 
materia presupuestaria y financiera, en resguardo de la 
seguridad jurídica y la continuidad de la actividad 
administrativa encomendada al Ministerio del Poder Popular 
para el Turismo y Comercio Exterior a que se refiere el artículo 
1° de este Decreto. 
 
 
Artículo 5°. Se instruye a los Ministros del Poder Popular para 
el Turismo y Comercio Exterior; y de Planificación, realizar las 
gestiones tendentes para proveer de estructura orgánica y 
funcional al Ministerio del Poder Popular para el Turismo y 
Comercio Exterior que se crea por medio del presente 
instrumento. 
 
El Ministerio del Poder Popular para el Turismo y Comercio 
Exterior, deberá presentar para su consideración y aprobación 
el correspondiente Reglamento Orgánico, conforme a las 
previsiones contenidas en el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional dentro de un 
plazo de treinta (30) días continuos.  
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

WILLIAN ANTONIO CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

MAYELIN RAQUEL ARIAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

HERYCK RANNYER RANGEL HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CARYL LYNN BERTHO DE ACOSTA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Decreto N° 3.946                                   12 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 3 del artículo 236 ejusdem, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Nombro como Ministras y Ministros del Poder 
Popular, a las ciudadanas y ciudadanos que se indican a 
continuación: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

C.I. N° CARÁCTER 

 
FÉLIX RAMÓN 
PLASENCIA GONZÁLEZ 

 
V-6.366.780 

Ministro del Poder 
Popular para el 

Turismo y Comercio 
Exterior 
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GABRIELA MAYERLING 
PEÑA MARTÍNEZ 

 
V-18.189.108 

Ministra del Poder 
Popular de 

Agricultura Urbana 
 
GILBERTO AMÍLCAR 
PINTO BLANCO 

 
V-6.436.671 

Ministro del Poder 
Popular de 

Desarrollo Minero 
Ecológico 

 
ASIA YAJAIRA VILLEGAS 
POLJAK 

 
V-6.355.311 

Ministra del Poder 
Popular para la 

Mujer y la Igualdad 
de Género 

 
CÉSAR GABRIEL 
TRÓMPIZ CECCONI 

 
V-16.923.784 

Ministro del Poder 
Popular para la 

Educación 
Universitaria 

 
OSWALDO RAFAEL 
BARBERA GUTIÉRREZ 

 
V-9.825.514 

Ministro del Poder 
Popular para el 
Ecosocialismo 

 
RAÚL ALFONZO 
PAREDES 

 
V-9.154.995 

Ministro del Poder 
Popular de Obras 

Públicas 
 
 
Artículo 2º. Las ciudadanas y ciudadanos designados como 
Ministras y Ministros del Poder Popular en este Decreto, 
ejercerán las competencias inherentes a los referidos cargos, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela, queda encargada de la ejecución de 
este Decreto. 
 
 
Artículo 4º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los doce días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Decreto N° 3.947                                   12 de agosto de 2019 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
numeral 2 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, concatenado con los 
artículos 4º, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública. 
 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano MERVIN ENRIQUE 
MALDONADO URDANETA, titular de la cédula de identidad 
N° V-17.456.328, como SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
MOVIMIENTO SOMOS VENEZUELA; Y DEL SISTEMA DE 
MISIONES, GRANDES MISIONES Y MICRO-MISIONES 
“HUGO CHÁVEZ”, con las competencias inherentes a los 
referidos cargos, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
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Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela queda encargada de la ejecución del 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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Artículo 2º. La Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Bolivariana de Venezuela queda encargada de la ejecución del 
presente Decreto. 
 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de agosto de dos mil 
diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

209º, 160º y 20° 
 

Nº 134              Caracas, 08 AGO 2019                                             
 

RESOLUCIÓN 
 

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, designado según Decreto Nº 
3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019, en ejercicio de las 
atribuciones que le confieren los artículos 34, 37, 40, 65 y 78 numerales 1, 2, 12, 15, 
19, 26 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública; 23 y 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público; 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Bienes Públicos, 5 numeral 2; 19 y 20 de la Ley Estatuto de la 
Función Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 42, 43, 47, 48 y 51 
del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público 
sobre el Sistema Presupuestario; 5, 6, y 45 numeral 3 del Decreto Nº 1.615, mediante el 
cual se dicta el Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica; 1 y 6 del Decreto Nº 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, por el cual se 
dicta el Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 29.025 de fecha 18 de 
septiembre de 1969; y 6 de la Providencia Administrativa N° 044, contentiva de la 
Normativa Sobre la Unidad de Bienes Públicos y el Responsable Patrimonial de los 
Órganos y Entes del Sector Público,  
 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar como Cuentadante Responsable de la Unidad Administradora 
Central para el Ejercicio Fiscal 2019 del Ministerio del Poder Popular para la Energía 
Eléctrica, al Director General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, ciudadano 
JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, titular de la cédula de identidad Nº V- 
6.115.728. 

Artículo 2. Delegar al ciudadano JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director 
General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, anteriormente identificado, las 
atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se indican:  

1. Las circulares y comunicaciones emanadas de la Dirección General de la Oficina 
de Gestión Administrativa.  

2. Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, administrativos, judiciales o 
municipales de los Estados y Distrito Capital relacionados con asuntos de la 
Dirección General de la Oficina de Gestión Administrativa.  

3. La correspondencia postal, telegráfica, radiotelegráfica o de cualquier otra 
naturaleza  en respuesta a solicitudes dirigidas a la Dirección General de la 
Oficina de Gestión Administrativa.  

4. La certificación de las copias de los documentos, oficios, memorandos, y 
circulares que reposen en los archivos de la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Administrativa.  
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Artículo 3.- Delegar al ciudadano JUAN LUIS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director 
General (E) de la Oficina de Gestión Administrativa, anteriormente identificado, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones:  

1. Realizar la programación financiera y la ejecución del presupuesto de gastos e 
Inversiones del Ministerio.  

2. Planificar y controlar los procesos administrativos y financieros del Ministerio, a 
fin de garantizar su ejecución con eficiencia y eficacia, apoyado en el 
cumplimiento de la normativa legal vigente.  

3. Asesorar y asistir a las unidades ejecutoras de proyectos y/o acciones en asuntos 
financieros.  

4. Realizar oportunamente las transferencias a los entes receptores, el pago a 
proveedores, los sueldos, salarios y demás remuneraciones al personal del 
Ministerio.  

5. Realizar el seguimiento y control del uso y aplicación financiera de los recursos 
asignados al Ministerio, a fin de garantizar la eficacia, eficiencia y transparencia 
en la gestión de los mismos, de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, en 
coordinación con la Oficina de Planificación y Presupuesto.  

6. Establecer mecanismos para el correcto proceso de formación y rendición de las 
cuentas de gastos, almacén y bienes públicos del Ministerio, atendiendo a lo 
establecido en la normativa legal.  

7. Realizar las adquisiciones de bienes y servicios y ejecución de obras que se 
requieran por su monto y naturaleza, a través de procesos de contrataciones 
establecidas en la Ley que rige la materia.  

8. Realizar el registro y control de las compras de los bienes del Ministerio, en 
coordinación con la unidad responsable patrimonialmente, conforme a la 
normativa legal vigente.  

9. Establecer mecanismos que permitan observar y aplicar de manera obligatoria, 
las normas, lineamientos, directrices y pautas técnicas dictadas por la 
Superintendencia de Bienes Públicos, relativas a los bienes públicos.  

10. Programar, diseñar y ejecutar las actividades de seguridad integral y preservación 
del personal, custodia de instalaciones, patrimonio y activos del Ministerio.  

11. Efectuar el registro y control contable de las operaciones administrativas y 
financieras del Ministerio.  

12. Administrar y supervisar el cumplimiento, ejecución y terminación de los 
contratos, órdenes de compra y servicios suscritos por el Ministerio. 

13. La apertura de Cuentas Bancarias de esa Oficina y el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados para movilizarlas. 

14. Realizar los trámites ante el Banco Central de Venezuela para la adquisición de 
divisas para el cumplimiento de las actividades del Ministerio.  

15. Establecer relaciones con las instituciones financieras privadas y públicas para la 
tramitación de los actos administrativos atinentes a las finanzas por flujo de 
efectivo.  

16. Tramitar la elaboración, declaración y liquidación de los impuestos y pagos a 
terceros de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento jurídico que regula la 
materia.  

17. Dirigir y controlar los servicios de transporte y logística requeridos por las 
diferentes dependencias del Ministerio para el logro de sus objetos y metas.  

18. Planificar, dirigir y supervisar el mantenimiento preventivo, correctivo, las 
reparaciones, limpieza general, garantizando la correcta funcionalidad de las 
instalaciones, muebles y equipos del Ministerio.  

19. Proveer a las diferentes unidades administrativas de los bienes y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus actividades y supervisar el ejercicio de la 
responsabilidad patrimonial de los bienes públicos del Ministerio a cargo de la 
dependencia administrativa correspondiente.  

20. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  

21. Movilización de cuentas corrientes y depósitos a la vista, previa autorización del 
Ministro; 

22. La creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de acreencias 
contra el Fisco Nacional; administración de bienes nacionales, tramitaciones 
relacionadas con riesgos amparados por pólizas de seguro, debidamente 
autorizado por el Ministro. 

23. El endoso de Cheques y otros títulos de crédito autorizados por el Ministro. 
24. Previa autorización del Ministro, aprobar y suscribir contratos de arrendamientos, 

comodato, servicios básicos y de servicios con personas naturales y jurídicas; así 
como la certificación de los documentos relacionados con los contratos. 

25. Suscribir los contratos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras que se desprendan de las modalidades de selección de 
contratistas y los referidos a consulta de precios y contratación directa, conforme 
a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

26. Órdenes de pago para atender los gastos que deban afectar los recursos 
destinados a este Ministerio por la Ley de Presupuesto, conforme a la normativa 
legal vigente. 

27. Autorizaciones anuales para comprometer y cuotas trimestrales internas de 
compromiso. 

28. Autorización para ordenar la exhibición y la inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos relacionados con las 
materias de su competencia. 

29. Autorización de Viáticos Nacionales e Internacionales a los funcionarios de este 
Ministerio que así lo requieran, previa autorización del Ministro.     

30. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y actos 
normativos en materia de su competencia.  

 
Artículo 4.- Nombrar como Responsable Patrimonial al ciudadano JUAN LUIS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director General (E) de la Oficina de Gestión 
Administrativa del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica.  
 
Artículo 5.- El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución.   
 
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 
  
Artículo 6.- Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario 
delegado, la fecha, número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada. 
 
Artículo 7.- El funcionario designado deberá presentar una relación detallada de los 
actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la presente delegación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional.  
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20. Dirigir y supervisar las actividades tendentes al cumplimiento de la en materia de 
prevención, salud y seguridad laboral, conjuntamente con la Oficina de Gestión 
Humana.  

21. Movilización de cuentas corrientes y depósitos a la vista, previa autorización del 
Ministro; 

22. La creación y aprobación de fondos rotatorios; certificaciones de acreencias 
contra el Fisco Nacional; administración de bienes nacionales, tramitaciones 
relacionadas con riesgos amparados por pólizas de seguro, debidamente 
autorizado por el Ministro. 

23. El endoso de Cheques y otros títulos de crédito autorizados por el Ministro. 
24. Previa autorización del Ministro, aprobar y suscribir contratos de arrendamientos, 

comodato, servicios básicos y de servicios con personas naturales y jurídicas; así 
como la certificación de los documentos relacionados con los contratos. 

25. Suscribir los contratos para la adquisición de bienes, prestación de servicios y 
ejecución de obras que se desprendan de las modalidades de selección de 
contratistas y los referidos a consulta de precios y contratación directa, conforme 
a lo previsto en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

26. Órdenes de pago para atender los gastos que deban afectar los recursos 
destinados a este Ministerio por la Ley de Presupuesto, conforme a la normativa 
legal vigente. 

27. Autorizaciones anuales para comprometer y cuotas trimestrales internas de 
compromiso. 

28. Autorización para ordenar la exhibición y la inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos relacionados con las 
materias de su competencia. 

29. Autorización de Viáticos Nacionales e Internacionales a los funcionarios de este 
Ministerio que así lo requieran, previa autorización del Ministro.     

30. Las demás funciones que le confieren las leyes, reglamentos, resoluciones y actos 
normativos en materia de su competencia.  

 
Artículo 4.- Nombrar como Responsable Patrimonial al ciudadano JUAN LUIS 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Director General (E) de la Oficina de Gestión 
Administrativa del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica.  
 
Artículo 5.- El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica podrá 
discrecionalmente, firmar los actos y documentos referidos en la presente Resolución.   
 
Quedan a salvo las estipulaciones contenidas en el Artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo Nacional cuya firma no puede ser 
delegada. 
  
Artículo 6.- Los actos y documentos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Resolución, deberán indicar inmediatamente, bajo la firma del funcionario 
delegado, la fecha, número de la Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido 
publicada. 
 
Artículo 7.- El funcionario designado deberá presentar una relación detallada de los 
actos y documentos que hubiere firmado en virtud de la presente delegación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firma 
de los Ministros del Ejecutivo Nacional.  
 
 
 
Artículo 8.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
por el Ejecutivo Nacional, 
 

 
 
 
 
 
 
 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
MINISTRO 

Decreto Nº 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE
MINISTRO

Decreto N° 3.867 de fecha 05 de junio de 2019, publicado en Gaceta Oficial 
de la  República Bolivariana de Venezuela N° 41.648 de fecha 05 de junio de 2019
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